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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

Puente Nacional, septiembre cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

 

Se encuentra al despacho la demanda verbal de fijación de cuota de alimentos, presentada  

por  la Defensora de Familia CZ Vélez Regional Santander,  en  representación  de  los  

intereses  de  la  señora ANA  FRANCISCA BERNAL DE GONZALEZ, en contra de los señores 

ANA EMILCE GONZALEZ BERNAL, CLARA MERCEDES GONZALEZ BERNAL, JAIME RAFAEL 

GONZALEZ BERNAL, HUGO EFREN GONZALEZ BERNAL, HILDA RUFINA GONZALEZ BERNAL 

y CARLOS URIEL GONZALEZ BERNAL, habiéndose subsanado de acuerdo a los defectos 

enunciados en auto de fecha 11 de agosto de 2022. Encontrando que reúne los requisitos 

del Art. 82 y siguientes del C.G.P., es procedente su admisión y darle el trámite que 

legalmente corresponde. 

  

De otro lado, teniendo en cuenta lo resuelto por la Comisaría de Familia de Puente Nacional, 

mediante Resolución No 049 de fecha 8 de abril de 2022, por ahora se tendrá como cuota 

provisional de alimentos, a favor de la señora ANA FRANCISCA BERNAL DE GONZALEZ y a 

cargo de los señores ANA EMILCE GONZALEZ BERNAL, HILDA RUFINA GONZALEZ BERNAL, 

CLARA MERCEDES GONZALEZ BERNAL, JAIME RAFAEL GONZALEZ BERNAL, HUGO EFREN 

GONZALEZ BERNAL y CARLOS URIEL GONZALEZ BERNAL, cada uno por la suma de 

$250.000. 

  

Conforme a lo antes expuesto, el juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puente 

Nacional, Santander, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda de fijación de cuota de alimentos presentada por 

la Defensora de Familia CZ Vélez Regional Santander, en representación de los intereses 

de la señora ANA FRANCISCA BERNAL DE GONZALEZ, en contra de los señores ANA EMILCE 

GONZALEZ BERNAL, CLARA MERCEDES GONZALEZ BERNAL, JAIME RAFAEL GONZALEZ 

BERNAL, HUGO EFREN GONZALEZ BERNAL, HILDA RUFINA GONZALEZ BERNAL y CARLOS 

URIEL GONZALEZ BERNAL. 

 

SEGUNDO: Ténganse como prueba los documentos allegados por la Comisaria de Familia 

de Vélez, Santander a estas diligencias. 

 

TERCERO: Notifíquese la presente providencia a la parte demandada en la forma prevista 

en lo Art. 291 y ss del C.G.P., o conforme lo indicado en el Art. 8°de la Ley 2213 de 2022, 
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córrasele traslado de la demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días para que 

den contestación, conforme lo indica el art. 391 ibidem. 

 

CUARTO: Teniendo en cuenta lo resuelto por la Comisaría de Familia de Puente Nacional, 

mediante Resolución No 049 de fecha 8 de abril de 2022, por ahora se tendrá como cuota 

provisional de alimentos, a favor de la señora ANA FRANCISCA BERNAL DE GONZALEZ y a 

cargo de los señores ANA EMILCE GONZALEZ BERNAL, HILDA RUFINA GONZALEZ BERNAL, 

CLARA MERCEDES GONZALEZ BERNAL, JAIME RAFAEL GONZALEZ BERNAL, HUGO EFREN 

GONZALEZ BERNAL y CARLOS URIEL GONZALEZ BERNAL, cada uno por la suma de 

$250.000. 

  

QUINTO: Requerir a los señores ANA EMILCE GONZALEZ BERNAL, HILDA RUFINA 

GONZALEZ BERNAL, CLARA MERCEDES GONZALEZ BERNAL, JAIME RAFAEL GONZALEZ 

BERNAL, HUGO EFREN GONZALEZ BERNAL y CARLOS URIEL GONZALEZ BERNAL, para que 

procedan a consignar la cuota de alimentos acordada en la Resolución No 049 de fecha 8 

de abril de 2022 ante la Comisaria de Familia de Puente Nacional, esto es, suministrada 

mensualmente por cada uno de los prenombrados, so pena de incurrir en sanciones tanto 

civiles como penales. 

 

SEXTO: DÉSELE a la demanda el trámite previsto para el proceso verbal Sumario de 

conformidad con lo previsto por el art. 390 y siguientes del C.G.P. 

 

SEPTIMO: Infórmese por el medio más expedito de la presente decisión a la Defensora 

de Familia CZ Vélez Regional Santander y Comisaría de Familia de Puente Nacional, para los 

fines pertinentes. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

MIGUEL ANGEL MOLINA ESCALANTE 

Juez 


